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1. Organización	
El	 Automóvil	 Club	 Madrid	 Sport	 organiza	 el	 II	 Rallye	 de	 Tierra	 de	 Madrid,	 que	 se	
celebrará	los	días	29	y	30	de	noviembre	2019,	con	el	Permiso	de	Organización	expedido	
por	la	RFEDA	Nº	19033	el	1	de	abril	de	2019.	

	
2. Comité	de	organización:		

	
Presidente:	José	Ignacio	Tamayo	Ortega	 	

													Vocales:	
- Alberto	Tébar		
- Antonio	Oriol	López-Tulla		
- Paloma	Pozo	
- Irene	Tamayo	
- Mª	Victoria	González	

Domicilio	del	comité	de	organización	es:		
	 Calle	Rosalía	de	castro,	16	4º	izq.	28220	Majadahonda,		Madrid	
	

3. Tablón	oficial	de	avisos	
	

Página	web	del	organizador:	http://www.automovilclubmadridsport.com/rallyedetierramadrid/		

	
4. Secretaria	permanente	del	Rallye	
	 Desde	 el	 día	 1	 de	 noviembre	 	 hasta	 el	 27	 de	 noviembre,	 en	 horario	 de	 10	 a	 17	 horas,	 en	

Majadahonda:	

	 	 Organizador:	 Automóvil	Club	Madrid	Sport	
	 	 Dirección:	 C/	Rosalía	de	Castro	Nº16	
	 	 Localidad:	 Majadahonda,	28220	Madrid	
	 	 Teléfono:	
	 699300964	 	 	
	 	 E-mail:	 	 secretaria@automovilclubmadridsport.com	
	 	 Web:	 	 www.automovilclubmadridsport.com	

5. Oficina	permanente	del	Rallye	
	

5.1. La	Oficina	Permanente	del	Rally,	a	partir	del	día	28	de	noviembre,	en	horario	ajustado	al	
Programa-Horario	del	meeting,	estará	situada	en:	

	 Ubicación:	 Aula	Medioambiental	
	 Dirección:	 Av.	Adolfo	Suarez,	35	
	 Localidad:	 Boadilla	del	Monte,	28660	Madrid	
	 Teléfono:	 699300964	

	 	 E-mail:	 	 secretaria@automovilclubmadridsport.com	
	 	 Web:	 	 www.automovilclubmadridsport.com	
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5.2. Salvo	evento	en	el	Programa	Horario,	el	horario	de	atención	de	la	Oficina	Permanente	será	
el	siguiente:	

	 	 Mañanas:	 de	8	a	14	horas	
	 	 Tardes:	 de	17	a	20	horas	
	
Los	participantes	deberán	estar	en	contacto	con	la	Secretaría	Permanente	y	la	web	del	Organizador	
con	el	fin	de	tener	conocimiento	de	la	publicación	de	eventuales	Boletines	de	Información.	

	

6. REGLAMENTOS	APLICABLES	
6.1. 			Esta	competición	se	disputará	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	CDI	y	sus	Anexos,	los	

cuales	serán	de	aplicación	con	carácter	prioritario	en	todos	los	aspectos	generales	y	en	
particular	a	los	procedimientos	de	reclamaciones	y	apelaciones.	

6.2. Además,	serán	de	aplicación	por	orden	de	prelación	los	siguientes	reglamentos:	
	

• El	Reglamento	Deportivo	del	CERT.	
• Las	Prescripciones	Comunes	de	 los	Campeonatos,	Copas	y	Trofeos	

de	España.	
• El	Reglamento	Técnico	del	CERT.	
• El	presente	Reglamento	Particular.	

	
	
7. PUNTUABILIDAD	

La	prueba	será	puntuable,	además	de	para	 los	Campeonatos	y	Copas	establecidos	en	el	
artículo	3.1	del	Reglamento	Deportivo	del	CERT	para	los	siguientes	certámenes:	

	
• Desafío	Kumho	N3	Rallye	Cup	
• Copa	Kobe	Motor	
• Campeonato	de	Madrileño	de	rallyes	de	Tierra	
• Copa	de	Propulsión	Deyscom	

	
8. OFICIALES	DE	LA	COMPETICION	

	 COMISARIOS	DEPORTIVOS:	

	 Presidente:	 		
D.	Ricardo	Sánchez	Lamas	 CD/I–006-ESP	
D.	Juan	Andrés	Fernández	 CD/I-0015-ESP	
D.	Juan	Carlos	Pérez	 CD/I-0005-ESP	

	 																																																								

DELEGADO	SEGURIDAD	RFEDA							

D.	Pedro	Zamora	Cortijos	 DC-0015-MU	

	 DELEGADO	TECNICO	RFEDA										

D.	Alberto	Hernández	del	Rosario	 JOC-130-C	
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	 DIRECTOR	DE	CARRERA	 												

D.	José	Ignacio	Tamayo	Ortega																																										 	DC/I–008-ESP	

	 DIRECTORES	ADJUNTOS	 											

D.	José	Miguel	García	Galán																																																 DC/I–039-ESP	

D.	Luis	Isasi	 	 TBA.	

	 SECRETARIO	DE	LA	PRUEBA										

Dña.	Ana	Mª	Hueso	 SC/I-0014-ESP	

	 JEFE	SERVICIOS	MEDICOS	 											

D.	Hugo	García		 JOM-001-M	

D.	César	Martín	Escudero	 	TBA.	

	 RESPONSABLES	SEGURIDAD											

D.	Alberto	Tébar	Padilla	 	DC-041-M			

	 RESPONSABLE	GPS	 												

Anube	S.L	 	 	

	 JEFE	COMISARIOS	TECNICOS								

D.	Julio	Castrejón																																																															 	JOC–0005-M	

	 COMISARIOS	TECNICOS	 											

En	complemento	de	oficiales	

	 JEFE	DE	CRONOMETRAJE	 												

D.	María	Jesús	Gamazo	 JOB-034-M	

	 CRONOMETRADORES	 											

En	complemento	de	oficiales	

	 RELACIONES	COMPETIDORES							

Dña.	Arielle	Tramont	 CD-0016-M	

TBA	 	 	

	 RELACIONES	PRENSA	 												

D.	Antonio	Oriol	López-Tulla	 JDA-026-M	

	 RESPONSABLE	PUBLICIDAD											

D.	Ángel	Linaje	 JDA-003-M	

	 JEFE	DE	PARQUE	DE	TRABAJO											

D.	Julio	Peralta	 JDA-032-M	

	 RESPONSABLE	PARQUES	CERRADOS	Y	REAGRUPAMIENTOS																			

Dña.	Paloma	Pozo	Martínez	 JOB-004-M	
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	 JEFES	DE	TRAMO	

	 	 												Dña.	María	Victoria	González	 JDA-027-M	

	 	 												D.	Luis	Mula	 DC-001-CM	

	 	 												D.	José	Ángel	Martín	 JDA-080-M	

	 	

	
De	 acuerdo	 con	 lo	 establecido	 en	 las	 PCCCTCE	 (Art.	 11.1),	 deberán	 relacionarse	 en	 este	
artículo	 o	 por	 medio	 de	 Anexo/Complemento,	 TODOS	 los	 oficiales	 que	 actúen	 en	 la	
competición,	indicando	la	función	a	desarrollar	y	su	número	de	licencia.	 	

	
	
9. Colores	de	los	petos	de	los	distintos	oficiales:	

	
• Jefe	de	Tramo:	 ROJO	
• Cronometrador:	 AMARILLO	
• Comisarios	de	Seguridad:	 AMARILLO	
• Comisarios	Médicos:	 BLANCO	
• Comisarios	Técnicos:	 AZUL	
• Relaciones	con	los	Participantes:	 VERDE	

	
10. Relaciones	con	los	participantes-	Plan	de	trabajo	

10.1. El	Plan	de	trabajo	de	los	oficiales	encargados	de	las	relaciones	con	los	participantes,	se	
publicará	en	el	Tablón	Oficial	de	Avisos-	Web,	a	la	apertura	de	la	Secretaría	

10.2. Estos	oficiales	estarán	presentes	como	mínimo	en:	
• Salida	del	Rallye	
• Llegada	del	Rallye	 	 	
• Entrega	de	Documentación	y	Verificaciones	técnicas	
• Secretaría	permanente		
• Reagrupamientos	
• Parque	de	Salidas	
• Parques	de	Trabajo		
• Parque	de	Llegada	
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10.3. El	planning,	teléfono	y	los	horarios	se	facilitarán	a	todos	los	participantes	en	el	transcurso	

de	entrega	de	documentación	
	

	 	
	

	
	
	
	
	

	 	

	 Arielle	Tramont	
616	86	62	74	

	 TBA	

	 	 	 	
	
	
	

11. PROGRAMA	REUNIONES	COMISARIOS	DEPORTIVOS	
1ª	reunión					 	 	 Viernes,	a	las	 13:00h		 Oficina	Permanente	
2ª	reunión			 	 	 Sábado,	a	las	 18:00h		 Oficina	Permanente	

	

12. DESCRIPCION			
12.1. Distancia	total	del	recorrido:	347,41km.	 	
12.2. Número	total	de	tramos	cronometrados:	9	 	
12.3. Distancia	total	de	tramos	cronometrados:	117,87km.	 	
12.4. Número	de	Secciones:	3	 	 	
12.5. Número	de	Etapas:	1	
12.6. Número	de	Tramos	a	reconocer:	3	 	
12.7. %	Tramos	Cronometrados:	33,93%	
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13. VEHICULOS	ADMITIDOS	Y	MODIFICACIONES	PERMITIDAS	

	
Están	admitidos	a	participar	y	puntuar	en	la	Prueba,	los	vehículos	descritos	en	el	Anexo	9	del	
Reglamento	Deportivo	del	CERT	2019.		
	

14. SOLICITUD	DE	INSCRIPCION	–	INSCRIPCIONES	
	

14.1. FECHA	Y	HORARIO	LÍMITE	DE	LA	SOLICITUD	DE	INSCRIPCION:		
El	 cierre	 de	 las	 inscripciones	 tendrá	 lugar	 a	 las	 14:00	 horas	 del	 día	 21	 de	
noviembre	de	2019.		

14.2. El	número	máximo	de	inscritos	se	fija	en	80	vehículos.	
14.3. El	Comité	organizador	se	reserva	el	derecho	de	rehusar	una	inscripción	de	acuerdo	con	lo	

establecido	en	el	artículo	3.14	del	C.D.I.	
	
La	solicitud	de	inscripción	y	el	pago	se	hará	a	través	de:	
	
https://www.rfeda.es/tierra-inscripcion	
	

15. DERECHOS	DE	INSCRIPCION	
	
Será	de	aplicación	lo	establecido	en	el	Art.	12.6	del	Reglamento	Deportivo	del	CERT	2019.	

15.1. Los	derechos	de	inscripción	se	fijan	en:	
Con	la	publicidad	propuesta	por	el	Organizador:		 	 	 470	€	

	 Sin	la	publicidad	propuesta	por	el	Organizador																					 		 940	€	
15.2. Estos	derechos	no	incluyen	GPS.	Pagos:	pagos.anube.es	
15.3. Otros	derechos:	

	 Placas	de	asistencia	adicionales:	 	 150	€	
15.4. Shakedown	

	 Con	publicidad	propuesta	por	organizador	 	 135	€	
	 Sin	publicidad	propuesta	por	organizador													 	 270	€		

15.5. El	pago	de	los	derechos	de	inscripción	se	realizará	mediante	pago	online	en	la	plataforma	
de	la	Rfeda.	
			 	
	

16. PUBLICIDAD	
Será	de	aplicación	lo	establecido	en	el	Art.	6	del	Anexo	8	del	Reglamento	Deportivo	del	CERT	
2019.	

	Los	participantes	que	acepten	la	publicidad	propuesta	por	el	Organizador,	deberán	reservar	
los	espacios	descritos	a	continuación:	
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16.1. A	 Publicidad	OBLIGATORIA:	
	
A-1	En	las	puertas	(Números	de	competición)		
A-2	En	el	centro	del	cristal	trasero	(Publicidad)		
A-3	En	el	capó	delantero	(Placa	del	rallye)	

	
16.2. B	 Publicidad	OPCIONAL:		
	B-1	La	publicidad	facultativa	se	ubicará	en	dos	paneles	de	20	cm.	de	ancho	por	40	cm.	de	,																																																													
colocados	en	cada	una	de	las	puertas	delanteras	del	vehículo.	Las	publicidades	contratadas	
por	la	organización	son	las	siguientes:	
	
Todas	las	publicidades	se	publicarán	en	un	Complemento.	

	
17. DESARROLLO	DEL	RALLY	

17.1. 			Hora	oficial	del	rally:	
Durante	 el	 transcurso	del	 rally	 la	 hora	oficial	 será	 la	 hora	GPS	publicada	 en	
Dirección	de	Carrera.	

17.2. Ceremonia	de	Salida:		
La	 Ceremonia	 de	 Salida	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 el	 Palacio	 Infante	 Don	 Luis	 de	
Boadilla	del	Monte	el	viernes	29	de	noviembre	de	2019	a	las	 	20:30	horas,	y	
será	obligatoria	para	todos	los	vehículos	inscritos.	
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17.3. Los	 participantes	 deberán	 aparcar	 sus	 vehículos,	 en	 el	 Pre	 Parque	 de	 Salida	 según	 el	
siguiente	cuadro	

	

	

	

18. TROFEOS	
18.1. Se	 entregarán	 los	 Trofeos	 establecidos	 en	 el	 Art.	 34	 del	 Reglamento	 del	 RD	 del	

Campeonato	de	España	de	Rallyes	de	Tierra.	
	

18.2. La	entrega	de	trofeos	se	celebrará	en	el	Palacio	Infante	Don	Luis	de	Boadilla	del	Monte	el	
sábado	30	de	noviembre	de	2019	a	las	19:15	horas.	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

19:00-20:00	
según	

convocatoria	
Entrada	a	pre	parque		Ceremonia	de	Salida	 Palacio	Infante	Don	Luis	
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19. ITINERARIO-HORARIO	
	

	
	
20. RECONOCIMIENTOS:	

	
20.1. Programa-Horario	de	Reconocimientos:	

	
20.1.1. Los	 reconocimientos	 serán	 efectuados	 de	 conformidad	 al	 Artículo	 17	 del	

Reglamento	Deportivo	del	CERT.	
20.1.2. El	organizador	entregara	el	Jueves	un	video	con	los	tramos	a	los	equipos	inscritos.		

	
Fecha	 Horario	 Acto	

Viernes	
	

7:00	–	7:30	 Entrega	GPS	de	Reconocimientos	

7:00	–	7:30	 Entrega	Road-Book		

7:30	 Comienzo	de	la	jornada	de	Reconocimientos	

	

20.1.3. Organización	de	los	Reconocimientos:	

Día	 Horario	 Tramos	a	reconocer	
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Viernes	
	

14:00	 SHAKEDOWN-TC		
EQUIPOS	
SHAKEDOWN	

	
7:30	 Tramo	A	 Números	Pares	

7:30	 Tramo	B	 Números	Impares	

Hasta	12:00	 Tramo	C	 Todos	

	
	

20.2. Reconocimientos	no	autorizados.	
20.2.1. Ningún	 miembro	 de	 un	 equipo	 participante	 podrá	
circular		sin	permiso	previo	expedido	por	la	RFEDA	antes	de	la	jornada	de	
reconocimientos	 oficiales	 en	 la	 zona	 marcada	 en	 el	 plano	 adjunto.	
Cualquier	miembro	de	un	equipo	que	se	encuentre	circulando	antes	de	
los	 reconocimientos	 oficiales	 	 dentro	 de	 este	 radio	 publicado,	 será	
fuertemente	sancionado	por	 los	Comisarios	Deportivos,	según	Anexo	1	
del	Reglamento	Deportivo	del	CERT.	

	
	

21. PARQUE	DE	ASISTENCIA	
	

21.1. Está	previsto	un	único	Parque	de	Asistencia	ubicado	en	Recinto	Ferial	de	Boadilla	del	
Monte.	
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21.2. Horarios:	

	
Fecha	 Horario	 Acto	

Jueves	
28/11/19	

	

20:00	a	21:00	 Entrada	a	parque	de	asistencias.	
Opcional		

Viernes	
29/11/19	

	

7:00	a	12:00	 Apertura	del	Parque	de	Asistencia	

21.3. El	organizador	se	hará	cargo	de	la	vigilancia	del	parque	será	el	viernes	por	la	noche.	El	
jueves	será	vigilado	con	cargo	a	los	participantes	que	se	encuentren	en	el	parque.		

	

21.4. El	espacio	de	cada	participante	será	el	indicado	en	el	Art.	10.1.b)	del	Anexo	8	al	RD	del	
CERT.	Cualquier	petición	específica	sobre	el	mismo	deberá	ser	efectuada	
imprescindiblemente	con	el	formulario	de	inscripción	y	sólo	será	atendida	en	función	de	
las	posibilidades	del	Organizador.	La	cuantía	económica	que	se	exigirá	por	metro	
cuadrado	adicional	será	de	15	€/m2.	

	

21.5. Los	vehículos	de	asistencia	de	grandes	dimensiones	(camiones,	autobuses,	etc.)	no	
podrán	abandonar	el	parque	de	asistencia	mientras	haya	participantes	en	el	mismo,	y	
para	hacerlo,	deberán	comunicarlo	previamente	al	oficial	responsable,	con	el	fin	de	que	
esté	les	indique	la	mejor	forma	de	realizarlo.		

	

21.6. En	todo	el	recinto	queda	totalmente	prohibida	la	venta	al	público	de	cualquier	producto,	
a	no	ser	que	se	disponga	de	un	permiso	de	la	organización.		

	

	

	

	

	

22. Sistema	GPS	-	Bandera	Amarilla	y	Azul:	

22.1. De	conformidad	con	lo	estipulado	en	el	Artº	20	del	Reglamento	Deportivo	del	
Campeonato	de	España	de	Rallyes	de	Tierra,	será	obligatoria	la	utilización	tanto	para	



	
	

 
Página 14 de 15 

Reglamento Particular 
Campeonato de España de Rallyes de Tierra 2019 

 

los	reconocimientos	como	durante	el	rallye,	del	sistema	GPS	establecido	por	el	
Organizador	y	cumplirá	con	lo	estipulado	en	el	Anexo	12	Sistema	GPS-Bandera	amarilla	
y	Bandera	Azul	del	Reglamento	Deportivo.	

	

22.2. Horarios	de	entrega:	

	
Fecha	 Horario	 Acto	 Lugar	

Viernes	
	 7:00	

Montaje	GPS	para	el	rallye,	
Verificaciones	Técnicas	

Recinto	Ferial	
Boadilla	

Sábado	
	 16:49	 Desmontaje	GPS	fin	rallye	 Palacio	Infante	Don	

Luis	

	

23. SHAKEDOWN	

23.1. De	conformidad	con	el	Art.	18.-	Shakedown	–	Pruebas	Técnicas,	el	Organizador	tiene	
previsto	unas	Pruebas	Técnicas	–	Shakedown	previas	al	Rallye.	El	programa	del	
shakedown	figura	en	el	presente	Reglamento	Particular	de	la	competición.		

	

23.2. Derechos	de	Inscripción:	

	

23.2.1. El	importe	de	los	derechos	de	inscripción	al	Shakedown	será	de	135€	aceptando	la	
publicidad	obligatoria	y	de	270€	si	no	es	aceptada	

	

El	Shakedown	se	realizará	el	viernes	del	rallye	y	tendrá	una	duración	de	2	horas.	Los	pilotos	
prioritarios	podrán	dar	8	pasadas	y	los	no	prioritarios	6.	El	inicio	será	al	terminar	la	prueba	
de	 calificación	 por	 lo	 que	 los	 participantes	 que	 no	 realizaron	 la	 prueba	 de	 calificación	
deberán	estar	a	disposición	del	Jefe	de	Tramo	una	vez	finalizado	esta.		

	

22 TRAMO	DE	CALIFICACION.		

Coincidiendo	 con	 el	 recorrido	 del	 Shakedown,	 se	 realizará	 el	 Tramo	de	 Calificación,	 los	
convocados	a	esta	prueba	serán	los	vehículos	cuatro	ruedas	motrices	y	la	organización	será:	

-	El	orden	de	salida	será	el	de	la	lista	de	inscritos.	

-	Se	permitirá	a	los	participantes	de	esta	prueba	una	pasada	anterior	a	la	cronometrada.	

-	Se	entregará	carnet	de	Control	para	esta	prueba.	

	

	

-	Al	 finalizar	 la	pasada	cronometrada,	 los	participantes	quedarán	en	régimen	de	parque	
cerrado	30	minutos	(tiempo	que	perderán	de	Shakedown)	la	ubicación	viene	reflejada	en	
el	roadbook	y	coincide	con	el	enlace	entre	meta	y	salida	de	esta	prueba.	
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-	Está	prohibida	 toda	asistencia	a	 los	vehículos	desde	que	 finalizan	el	TCC,	hasta	su	
llegada	al	parque	cerrado.	

-	Solo	en	el	caso	de	que	la	prueba	se	celebra	en	el	shakedown	y	algún	participante	no	pueda	
tomar	la	salida	o	no	finalice	el	mismo,	se	le	asignará	un	lugar	de	salida	por	el	Colegio	de	
Comisarios	Deportivos.	

-	El	Shakedown	continuará	para	 los	pilotos	 inscritos	en	él	y	que	no	participaron	en	esta	
prueba.	

-	Su	clasificación	servirá	para	establecer	el	orden	de	salida	del	rallye	en	su	1ª	sección.	

-	La	elección	de	puesto	se	realizará	antes	de	la	salida	protocolaria	del	rally	en	el	lugar	y	en	
el	Pódium	de	Salida.		

-	 Si	 un	 piloto	 no	 acudiese	 a	 la	 elección	 de	 su	 orden	 de	 salida	 o	 sufriese	 retraso,	
automáticamente	pasará	a	ser	el	último	en	elegir.	

	

	

24. SEGURIDAD	DE	LOS	PARTICIPANTES:	
Será	de	aplicación	lo	establecido	en	el	Reglamento	Deportivo	y	Anexo	3	del	CERT.	

	

25. CÓDIGO	MEDIO	AMBIENTAL	

Se	recuerdan	las	reglas	y	recomendaciones	prescritas	en	el	Código	Medio	Ambiental	de	la	
Real	Federación	Española	de	Automovilismo	con	el	fin	de	mejorar	las	relaciones	entre	el	
automovilismo	deportivo	y	el	medio	ambiente.	

Especialmente	 importantes	son	 las	recomendaciones	recogidas	en	el	punto	1.9	del	citado	
Código	Medioambiental.		

	

	
Majadahonda,	a	9	de	octubre	de		2019	
El	Presidente	del	Comité	Organizador	

	
	

	


